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NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

  

  

  
  

A DEL 
12 

3 CANTON QUITO 

La AR RR AAA 

5 AUMENTO DE CAPITAL 

6 Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

7 DENOMINADA 

8 “VIGILANCIA PRIVADA EUROSEGURIDAD CIA. LTA.” 

9 CUANTIA: 

10 CAPITAL ANTERIOR: S/. 5"000.000,00 

11 CAPITAL AUMENTO: S5/.15"000.000,00 

12 CAPITAL ACTUAL : S/.20"000.0009,00 

13 [pr. 3 MQ. 

18 En la ciudad de San Francisco de Quito , Capital de la 

15 [Fepública del Ecuador , hoy día SEIS DE ENERO DEL AÑO 

16 DOS MIL ante mí, el Motario Vigésimo Moaveno ge Can- 

17 tón QUito, Doctor Rodrigo Salgada Valdez, cómparece: La 

18 señora: Jenny Vinueza Carrera, en su caligád de Gerente 

19 Ppeneral y Representante Legal de AA "GIGILAN 

20 CIA. FRIVADA EUROSEGURIDAD cra. JOA. segúán documento 

21 habilitante que 58 agrega. / ba compareciente declara 

22 Eesr mayor de edad, de esteg civil casada, de naciona- 

23 lidad ecuatorianas dafei1 ada en la ciudad de Guito, 

24 hábil nara contratar fc igarse a quien de conocer doy 

25 fe y dice que club a escritura pública . la minuta que 

26 me entrega cuyo tenor literal y gue transcribo es el 

27 piguíente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

28 públicas a Su cargo, sírvase insertar tuna des Aumenta 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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elrvase insertar una dez Aumento de Capital y Re 
  

Fetaetutos de la compañia "WIGILAMCIA PRIVADA EURO 

  

  

    
  

de E 

SEGUEIDAD CIA. LTDA.” al tenor de las siguientes clán 

PRIMERA. -COMPARECIENTE Ue alo otarga 

miento de esta la señora denvy  YViIMieza 

  

  

Carrera, en su calidad de Gerente General y —RHepresen 
  

tante Legal de la compañia "VIGILANCIA. FRIVADA EURO 
  

SEGURIDAD CIA. LTDA."y además debidamente autorizado 
Y 

  

a 

por la Junta General Universal de Socios de dos de 
  

diciembre de mil novecientos novena y nueve.La compare 
  

ciente es mayor de edad. de estado civil casada, de 
  

nacionalidad ecuartoriana, domiciliada en la ciudad de 
  

Quito. y hábil para contratar Y obligarse. SEGUNDA 
  

ANTECEDENTES.-a) La Compañia de VIGILANCIA PRIVADA 
  

EUBOSEGURIDAD CIA. LTDA."se constituyó mediante escri 
  

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 
Y 

  

del canto Quito, Doctor Rodrigo Salgedo valdez el 
  

treinta y uno de marzo de mil rovecientos noventa y 

  

sietey fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

  

canten el treinta de meyo de mil novecientos noventa y 

  

siete. b) La Junta Seneral Universal de Sacios celebra 

  

dae el dia jueves dos de diciembre de mil novecientos na 

  

venta Y mueve, resolvió por unanimidad, aumentar su capi 

  

tal social y reformar sus estatutos conforme la apro 

  

tado en la Junta General ya mencionada. TERCERA.- OTORGA 

  

MIENTO DE LA ESCRITURA. Con loz antecendentes expues 

  

tos.la compareciente en la calidad señalada decide ele 

    var a escritura púelica 21 aumento de capital social y 
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reforma de estatutos, según cansta en el acta la 
  

Junta General Universal de dos de diciembre de mil 
  

novecientos noventa Y MUEVE . DECLARATORIA. En 
  

calidad de Gerente General y Fepresentante Legal de 
  

la empresa manifiesto en forma juramentada, que la 
  

integración de capital en el aumento que se realiza 
  

> es correcto y la compañia está con control 
re   

parcial. Usted señor Notario se servirá agregar las 
  

demás cláusulas de estilo.—HASTA AQUI LA MINUTA. 
  

que se halla firmada por el Doctor dulio Ortiz 
  

Loor, con Matricula PFrofesioral número diecisiete 
  

setenta y seis del Colegio de Abogados de Quito, 
  

la misma que la compareciente acepta y ratifica en 
  

todas sus partes, y leída que le fue integramente 
  

esta escritura por mí el Notario, firma conmigo en 
  

uniflad de acto de todo lo cual doy fe.-Firmada) 
  

SRA. JENNY VINUEZA CARRERA.—Firmada) Doctor Rodrigo 
  

Salgado Valdez Motario Vigésimo MiéVeno del Cantón 
  

Quito. Y 
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    A CONTINUACION SE AGREGA LOS HABILITANTES 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  
 



CHA, £ 4 JUN 1997 

Señora 

JENNY VINUEZA CARRERA 

Presente. - 

ta  hmimta General Univerzal de dorios de la Compañia 

* EUROSEGURIDAD CTA. LTDA. ", celebrada el día de  —hry. 

tuvo a bien nombrar a usted GERENTE GENERAL de la empresa. ls 
por el periodo de CINCO AÑOS. El Gerente General es el 
Representante Legal de la compañia. 

Atentamente, 

   

    

. Fausto Prila Romera 
E SECRETARIO 

Acepto el cargo al que me han desianado y prometo cumplir 
con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en la Ley y 
en los Estatutos Sociales de la Compañlfa. 

( . 

Atentamente. 

> 7. L a a 
JenTm? Yinueza Carrera 

NOTA: La Compañia "  EUROSEGURIDPAD Cia. LTDA. Dé 

constituyó mediante escritura  ntoranada on la 

Notaria Vigésimo MHovena del Cantén duito delo br. 

codrigo Salgado Valdez. el 31 de marzo de 

fue  inscriz en ePNMegistro Bercantildo delo mismo 

Cantór 

A 

     

      

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el Nd..2..1..3 q 

gistro de Don. .biar de: * + Tomo... A 

- Quito, a......f) 9.JUN, 197... acacia 
REGIÉTRO  DHERCANTIL 

RAZON: Certifico que la gópla fotostática que anteceda y - 
obra de / —toja (s) útil (ás) es reproducción exacto des uu,    
  

  

EA ESIÓTRADOR 
DR. JULIO CESAR ALMEIDA M.  * 

  

 



¿CTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPARIA 
* VIGILANCIA PRIVADA EUROSEGURIDAD CIA. LTDA.*, [CELEBRADA El 
DIA JUEVES 2 DE DICIEMBRE DE 1.999, , o 

En el Distrito Metropolitano de Quito, en la Av. Republica No. 

700, 0UOfc. 30%, hoy dia jueves 2 de diciembre de 1999, a las 
10h00, - se reúnen los siguientes señores Socios por sus propios 
'derechos:' Jenny: Vinueza:Carrera, propietaria' de 2.500 

participaciones de S/. 1.000'cada:una; Luis Vinueza Cabrera; y 

Serafin Valencia Sambache. propietarios cada uño de ellos de 
1.250: participaciones de S/. 1.000 cada una. -Los-Socios.son de 

1 i nacionalidad ecuatoriana. cio on eo co ar lr pnl 

* En “consecuencia, encontrándose presente- la totalidad del 
capital «social suscrito y pagado, deciden por- unanimidad 
constituirse en Junta General Universal de Socios, conforme lo 
establece el Art. e de la Ley de Compañias vigente. - 

Para .el efecto preside ' la sesidn su: titular Sr. --Luis. Vinueza 
Cabrera"y «actúa como Secretaria'la Sra. Jenny Vingeza carrera 
Gerente General de, la empresa. Po A o 

«La Junta asi:establecida aprueba por unanimidad tratar el 
siguiepte orden del diarne e; A 

a , o. Lam .., 

1.- Aumento de Capital social y 

:2.- Reforma de Estatutos. .-* 2 anida Dope 
13 dar 1433 am aro ano o . ir at io 

- Respectó? al primer -punto de la “agenda la: -Junta: General aprueba 
. saumentar—el-Capital social de ¡La empresa ¡en :la cantidad de 
S/."15*000.000 “con: lo” cual +el nueva. -capital . será ,; 
s/. 20*000.000. De ¡inmediato y previa renuncia 
derecho preferente que tienen los Socios para scribir el 
presente aumento de capital, se realiza de la s iente manera: 

ys 

    
   

    

       

    

  

CAPITAL ON 
SOCIOs ACTUAL " 

Jenny Vinueza Carrera 2*500.0 

Luis Vínueza Cabrera 1?2 
Serafin Valencia S. 1*250.00 

  

A
d
 

SÉ PART. CAPITAL PAGADO EN 
SCRITAS. SUSCRITO NUMERARIO 

15.000 15*000.000 15*000.000 

      

TOTALES: 5” 

  

El aporte en efectivo por la cantidad de S/. 15*000.000 que 

realiza el Socio por motivo del presente aumento de capital, se 
deposita en la cuenta bancaria de la empresa. 

15.000 15*000.000 15*000.,000



Participaciones de S/. 1. 000 “cada una. 

Finalmente, la Junta General aprueba reformar —los-articulos 

cuarto y quinto de los Estatutos Sociales en el' siguiente 
sentido: 

ME 

ARTÍCULO: CUARTO.- OBJETO  —SOCTAL.- Proporcionar servicios de 

protección y vigilancia de. personas, de :bienes, mueble e 

inmuebles; de invest gación..y custodia de valores ( según 
Registro Oficial No . 7 de: 13 de febrero de 1999 4 : 

“ARTICULO - QUINTO - - CAPITAL SOCIAL .- El Capital Social de la 

compañia es” de S/. 20*000.000  — dividido en. 20.000 

   an. : 

Se deja expresa constáncia: que el expedi mte de la presente 
acta consta de los siguientes documentos: e 

31.- Lista de: ¡asistentes certificada * por el: Presidente : y 
Dl Secretario. o ar , a 

] ] o, 
-: r AS t , . s , .. rn .? , > pors 1 

2.” Copia «del acta: certificada por -el Secretario. 

La Junta General delega al'Gerente de :la empresa Sra. Jenny 
Vinueza Carrera, para que realice todo trámite a fin de aprobar 

lo tratado en esta Asamblea. 

Sin tener “otro” asunto que tratar “las:iPresidencia-: da por 
concluida la sesidn a.las 11h00, concediendo el tiempo que "sea 
necesario a Secretaria hasta Que se  redacte el acta 
correspondiente. : coo 

Reinstalada la asamblea a las 11h30 horas, se procedé: a dar 

lectura al contenido del acta, el mismo que es aprobado en 
forma 'unánime=por los presentes y: para cconstáncia : firmans-=f) 
Luis” Vinúueza” Cabrera,” PRESIDENTE; 'f)-Jénny”Vinuezar3tarrea, 
GERENTE? GENERAL SECRETARIAS Y F) Serafín valencia Sambache . 

E 

cn a) o noo* o. no. pr , mars 

Mo oca : : : . pr y o as 

  

GERENTE. GENERAL. .-. - SECRETARIA a
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RAZON: Mediante Resolución 321 número 00.G8.1.J.98. 

dictada por la Superintendencia de Compañias el 0% 

de Febrero del 2000, fue aprobada la escritura pú- 

NCIA PRIVADA EURD- 

'06- de 

blica de (aumento de capital y: reforma de estatutos 

ma de la Compañia denominada  vretda 

SEGURIDAD CIA. LTDA. ”, otorgadi 

Enero del año 2000.— Tohé not 

    
     icular   al margen de las respectivas matrices de feonsti- 

      
        

tucion,s y aumento de capital de la/referida 

         Ée marzo de 1997 y Á de enero 

:13 de 

compañia de fechas 31 

ZÓDO 

         

  

              del año uito as Febpfero del año 

   
-DOJTOR RODRIGO SALGADO YÁLDEZ 

VIGESIMO NOVENO DELÁCANTON QUITO 

 



  

. REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON:<-— En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número CERO CERO.Q.IJ. TRESCIENTOS VEINTE Y UNO, 

DEL  SESOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 3 de 

Febrero del 2.000, —bajo el número 494 del Registro Mercantil, 

Tomo 131.-— Se tomó nota al margen de la inscripción número 

1307 del Registro Mercantil, de treinta de Mayo de mil 

novecientos noventa y siete, a fojas 2105 Vta., Tomo 128.- 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, —de la 

Compañía  " VIGILANCIA PRIVADA EUROSEGURIDAD CIA. LTDA."“.- 

Otorgada el é de Enero del 2.000, ante el NOTARIO VIGESIMO 

NOVENO, del Distrito Metropolitano de Quito DOCTOR RODRIGO 

SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto, para conservarlo por 

8 seis, según ordena la Ley, signado con el número 340.- Se da 

asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO TERCERO de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 
decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro 

Oficial 878 de 2% de agosto del mismo año.- Se anotó en el 
Repertorio bajo el número 3044.- Quito, a dos de Marzo del dos 

mil.— EL REGISTRADOR .- 

  

    
   

Dr. RAÚL SAY SR sE 
1ST : 

dra TON QUITO 

DVN.- 

 


